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Constancia. Informo que el correo electrónico desde donde se remitió la 
liquidación del crédito se encuentra inscrito en SIRNA. San Gil 09 de 
noviembre de 2020. San Gil 09 de noviembre de 2020. 
 
 
 
 
 
LAURA MERCEDES ORTIZ BALLESTEROS 
Escribiente 

 
 

San Gil, Santander, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Como las partes no objetaron la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por 
el apoderado judicial de la parte demandante con corte a marzo 30 de 2020, 
visible a folios 71-75 del cuaderno principal, el despacho le imparte su APROBACION, 
luego de ser examinada. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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